
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 326
Santa Cruz de la Sierra, 7 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental N9 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL S.l SJD DAJ PJ 326 2023 de 7 de Junio de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
conrpetencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departamento.

'l

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimient<l para que e!
Gobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad juridica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 326 2023 de 7 de Junio de 2023, concluye que la solicitante
ASOCIACTÓN DE TRANSPORTE DE MOTO TAXIS BIBOSI 10 DE OCTUBRE , ha cumplido para la obtención de su
personaliciad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas gue

rigen la niateria y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resoiución Administrativa que otorga
Personaliuad JurÍdica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

Hl(i-a) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resclución Administratlva No OA5?C22 cle 03 cle

fetrrerc ¿¿ltt22 y en representación dei Gobierno Autónomo Departamental de §anta Üruz, por CelegaciÓn, en usr:¡ d+
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículq¡ Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la cjenominación ASOÜIACIéN
DH TRANSPORTE DE MOTO TAXIS BIBOSI 10 DE OCTUBRE r como persoila ¡urídíca sin fines de lucro, ccn
domicilio en e! Municipio de San lgnacio de Velasco, Provincia Velascc¡, Depaúamento de Sanla Cruz - Bollvia, con la
prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicadc en su Esiatuto Orgánico, así también a actividades ilícitas
que ate;rterr a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalida.d Juridica. Por la Notaría de Gobierno
se dispcne ia protocolización de su Estatuto Orgánico con lV Titt.rlos, Xlll Capíttilos, 56 Artículos, 3 Disposiciones
Finates y su Regiamento Interno ccn sus ll Titulos, iX Capítulos, 33 Artícurlos, 3 Disposiciorres Fineles.

Artículo Segundo.- Ei reconocimiento de la Personalidad Jurírlica a la A.sociación Civii cienonrinada
ASOCIACION DE TRANSPORTE DE MOTO TAXIS BIBOSI l0 DE OCTUERE , no constifuye una autorizacion para
prestar el servicio de transporte automotor, misma deberá ser tramitada obligatoriamente ante las insiancias
municipaies. clepartamentales yio nacionales competentes, conforme normativs vigerrie relacionada con el sector de
transporte, ei incumplimiento a esta obligación está sujeto a sanciones de las auioridades competentes.

El Gobierno Autónonro Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la preserrte
Resr:lur:ióil Arlministrativ* en la Gaceta l)ficiai, de aeuerdo a lo establecicio en el Decreto Departamental 30C|, de feclra
'!4 de enero de 2OZA.

Regístrese, Cúrn ptase y Archí'rese.
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